
 

COMISIÓN DE 

ORGANIZACIÓN 

ELECTORAL 

Destrucción de la Documentación Electoral 

Calendario de actividades relativas a las etapas: previas, preparación de la documentación, entrega y traslado, y posteriores 

a la entrega de la documentación electoral de conformidad con la Guía para la destrucción de los votos válidos y nulos, 

boletas sobrantes y demás documentación del proceso electoral ordinario de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-

2024. 

   2025 

   Abril Mayo Junio Julio 

   Semana Semana Semana Semana 

No. Actividad Area Responsable 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

1 
Elaborar la solicitud para el Comité de Archivo, sobre la 
valoración de la diversa documentación utilizada en el Proceso 
Electoral. 

DEOE 
 

       29                 

    

2 
Contactar a las empresas o instituciones con capacidad para 
destruir la documentación electoral bajo procedimientos no 
contaminantes y realizar los trámites correspondientes. 

DEA 
 

                        

    

3 
Visitar las instalaciones de la empresa o institución designada 
para confirmar el modo de destrucción y las medidas de 
seguridad para dicha actividad. 

DEA 
DEOE 

 
                        

    

4 
Celebración de contrato o convenio con la empresa o institución 
que realizará la destrucción. 

SE 
DEA 

 
                        

    

5 

Invitar con anticipación de 72 horas antes, al CG y al Órgano 
interno de control, a presenciar la apertura de la bodega 
electoral para el inicio de las actividades  preparación de la 
documentación  

DEOE 
 

       30                 

    

6 
Clasificar, cuantificar y preparar el material en la bodega central, 
de acuerdo a los requerimientos de la empresa o la institución, 
para su empaquetado y embarque. 

PERSONAL DEL 
IEPC GUERRERO 

        5                

    

7 
Incorporar documentación de otras áreas del IEPC Guerrero, 
una vez que sea analizada y en su caso aprobada por el Comité 
de Archivo. 

ÁREAS DEL IEPC 
GUERRERO 

            

    



 

COMISIÓN DE 

ORGANIZACIÓN 

ELECTORAL 

 

 

 

8 

Invitar con anticipación de 72 horas antes, al CG y al Órgano 
interno de control, a presenciar la apertura de la bodega 
electoral para la carga de los camiones y colocar sellos en las 
puertas del mismo 

DEOE 
 

                        

    

9 
Carga de los camiones con la documentación electoral a 
destruir y elaboración del acta de entrega recepción y traslado 
de la documentación. 

DEOE 
UTOE 

                        

    

10 

Verificación de la destrucción de la documentación, y  solicitar 
a la empresa que expidan al IEPC Guerrero una constancia o 
certificado en la que manifiesten la cantidad de papel recibido y 
el destino que le dieron. 

DEOE 
UTOE 

            

    

11 
Publicar en la página web institucional la constancia o 
certificado expedido por la empresa recicladora. 

DEOE 
UTOE 

            
    

12 Informe final  pormenorizado 
DEOE 

 
            

    

13 
Publicar las actas circunstanciadas de la actividad  en la página 
web institucional 

DEOE 
 

            
    


